
  

                      

 
 

 
 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 
 
Proceso           SUCESION 
Radicación    41001-31-10-001-2014-00311- 00 
Demandante    LUISA FERNANDA ANDRADE  
Causante         ALFONSO ANDRADE POLANIA 

 
 

                    Neiva, Veintitrés (23) de Agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

 

 El Despacho previo a resolver la solicitud de corrección del trabajo 

partitivo requiere a las partes para que en el término de cinco (5) días se 

sirvan arrimar la escritura pública No. 01817 del 31 de agosto de 2000 

expedida por la Notaria cuarenta y uno (41) del Circulo de Bogotá DC, 

mediante la cual el señor ALFONSO ANDRADE POLANIA, adquirió el 

bien inmueble distinguido con matricula inmobiliaria No. 200-98600, al 

señor EMILIO CARRETERO. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
DALIA ANDREA OTALORA GUARNIZO 

Juez 
 
 

 

 

 


